
Asignatura: DERECHO DE LAS RRLL EN EL SECTOR PúBLICO

Ubicación: 3o año, 6o Semestre.

Modalidad de cursado: Teórico

Horas presenciales: 45 horas.

Créditos:6

PROGRAMA

Fundamentación:

Si bien las relaciones laborales en el sector público tienen hoy características similares

a las que se desarrollan en la actividad privada, siguen existiendo aspectos formales

contenidos en normas destinadas a la regulación de la función pública, que justifican el estudio

de esta materia

Obietivos:

L En forma central, se trata de aplicar, en el ámbito del sector público, los conocimientos
ya adquiridos en otras asignaturas de la carrera.

2. Estudiar las peculiaridades del estado como actor en las relaciones de trabajo en su calidad de
empleador.

3. Analizar:
a. las posibilidades de aplicación de los conceptos generales y de los principios del

derecho deltrabajo en este ámbito.
b. las fuentes particulares de regulación del empleo público.
c. las semejanzas y diferencias de la reglamentación deltrabajo en elsector privado y en el

sector público.
4. Caracterizar las relaciones laborales en una determinada entidad pública. Estudiar el estatuto del

funcionario, el convenio colectivo que existiere y demás normas aplicables.
5, Comentar casos, convenios colectivos, conflictos de habajo, sentencias relativos a la materia.

INTRODUCCION

Contenido y objeto del curso. Bibliografía

El sector público; la administración pública.

Peculiaridades del Estado como empleador

CONCEPTOS FUNDAMENTALES

FUENTES

Las normas internacionales

Declaraciones y pactos sobre derechos humanos

Derecho internacional del trabajo
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El derecho regional americano

Declaración Americana sobre derechos y deberes del hombre. Carta lnternacional Americana de

Garantías sociales, Bogotá, 1948.

Convención Americana sobre derechos humanos, San José, 1969.

Protocolo de San Salvador. 1988

Los principios del derecho laboral en la relación de empleo público.

Los estatutos del funcionario

Eltexto ordenado, decreto 2001997

Las leyes de presupuesto.

CONCEPTOS FUNDAMENTALES (cont.)

LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA EN URUGUAY

Administración Central. Descentralización: Entes Autónomos. Servicios Descentralizados. Gobiernos

Departamentales.

Personas públicas no estatales. Concepto, clasificación, régimen jurídico de sus trabajadores.

La reestructura del sector público. Las "reformas del Estado". Privatizaciones. "Tercerización": leyes 18.099, 18.251,

Convenio internacional deltrabajo núm. 94, ley 18.098.

Organización deltrabajo. Gestión de calidad en la administración pública

EL ESTADO COMO EMPLEADOR DE TRABAJO SUBORDINADO

Funcionarios públicos. La idea de "relación estatutaria" y la de "relación de trabajo o. servicio". Los estatutos del

funcionario

Funcionarios públicos: clasificaciones. Funcionarios "presupuestados"; la carrera administrativa; funcionarios

contratados. La visión de la OlT.

Derechos y deberes del funcionario público.

Calificaciones y ascensos.

Régimen disciplinario,

Et¡ca en la función pública : Carta lberoamericana de la Función Pública ( 2OO3) y normas nacionales.

Jornada de trabajo. Horas extras. Descanso semanal.

Actividades insalubres. Nocturnidad -

Licencias

La remuneración. Morfología. Métodos de fijación

Terminación de la relación funcional.

Modalidades "atípicas" de trabajo en el sector público. Becarios; pasantes. Contratos a término o temporales.

Arrendamiento de obra; arrendamiento de servicios. Su regulación en las leyes de presupuesto.

MEDIOS DE DEFENSA JURÍDTA DE LOS TRABAJADORES DELSECTOR PÚBLICO

Recursos administrativos.

Lo contencioso administrativo.

Acción de amparo.

Otras vías jurisdiccionales.

DERECHO COLECTIVO DEL TRABAJO

Aplicación de los institutos del DCT en el sector público. Evolución histórica. Panorama normativo internacional v

nacional.

Libertad sindical.- Sindicatos. Acuerdo marco de 22 de Julio de 2005. Protección de ta tiberta$s$$Ed¡U g.qÉpgepública
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Negociación colectiva. Ley 18.508 de 26 de junio de 2009. Estudio de convenios colectivos

Conflictos deltrabajo. Clasificaciones. Conflictos colectivos: medios de prevención y de solución. Ley 18.508 de 26

de junio cle 2009.

Huelga.- . Concepto; evolución, historia. Régimen jurídico en Uruguay

Efectos jurídicos de la huelga. Servicios esenciales.

Participación de los trabajadores.

Estudio particular de las RR.LL. en la administración central, en un ente industrial o comercial, enseñanza: Gobierno

departamental.

SEGURIDAD SOCIAL de los funcionarios públicos

Principios. Normas generales y normas particulares del sector público.

**t

BIBLIOGRAFÍA
Para cada uno de los móduJ-os, se indica bibJ-j-ografia básica y bibl-iografia
cnmnl omant¡ri:

Además, debe tenerse presente fas siguientes recopilaciones y fuentes de
conocimiento de normas vigentes:
Ermida uriarte, oscar y Pérez der castilro, santiago: Derecho positivo

JaboraT, FCU.

Castello, Alejandro: lvortnas LaboraLes y de Seguridad Social, FCU, 2000 y
reed.

Decreto 200/99'7 de 18.6.1,991 (Texto ordenado de Las nornas Jegales y
reglatnentarias en tnateria de funcionarios públicos). Puede consultarse
en el- Diario Oficial, en eI Registro de Leyes y Decretos, o en Ia
edición de 1a Oficina Naciona] del Servicio Civi-l_ (ONSC).

OIT: ¡'/ormas internaciona-Zes y principios genera-Zes en tnateria de refaciones
de trabajo, 7989, Oficina Internacional del- Trabajo, Serie Rel-aciones
de Trabajo, núm, f4, Ginebra, 1992.

OIT: Convenios y recotnendaciones internacionafes del- trabajo 19L9-L984,
Oficina Internacional del Trabajo, Ginebra, 1985.

-I-

W.AA. : Cursiffo sobre el- derecho del- trabajo y 7os funcionarios púb7icos,
Bj-blj-oteca de Derecho Laboral, Montevideo, 7971,

W.AA. (Tizj-ano Treu y otros): Re-Z¿ciones de trabajo en la adninistración
púbLica. Tendencias y perspectivas, (trad. de PubLic service Labour
rel,ations. Recenü trends and future prospects. A comparative survey of
seven industria-lised market economy countrjes, International- Labour
Office, Ginebra, 1987), OIT, Ginebra, 1993.
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W.AA. [Grupo de ]os 9; Mario Ackerman, coord.I : Trabajadores deL Estado en
Iberoanérica, Ediciones Ciudad Argentina, Buenos Aires, 1998. Iesp.:
capitulo sobre Uruguay, a cargo de A.Plá Rodriguezl.

ABELLA DE ARTECONA, Martha: <<La relación de trabajo en la administraclón
pública", en rev. Derecho Laboral, t. XV p. 341.

ACKERMAN, Mario E.: <<La rel-ación de empleo público y eI derecho del trabajo>>,
en rev. ReLaciones Laboral-es y Seguridad SociaT, año fI, núm. 2Q
(octubre 1996) .

BARBAGELATA, Héctor-Hugo: Derecho del trabajo, 2a €d., t. I, vo1. 7, FCU,
Montevideo, 1995, págs. 61 (relaciones Iaboral-es de l-os trabajadores
del Estado), 92-94 (régimen de trabajo de los funcionarios públicos), y
99-110 (cap. 2: Sujetos y actores del derecho del trabajo).

BOBBIO, Norberto:. Estado, gobierno y sociedad Por una teoria general de la
poTitica. (trad. de Stato, governo e socjetá. Per una teoria generale
defTa poTitica, Einaudi, Turin, 1985), FCE, Breviarios núm. 48'1,
México, 1989, -1ra. reimp. 1991-. (esp. caps. I y III).

CASSINELLI MUÑOZ, Horacio:. Derecho púbLico, FCU, 2002. IEspecialmente,
capitulos f a IX, XI a XIII, XVI a XVIII. XX-XXII

<(El régimen de l-os funcionarios en 1a Constitución uruguaya", €D
R,D.J.A., t. 65, p. 211 .

<<Régimen j urídico general- de l-os traba j adores y estatuto de l-os
funcionarios", en R. D.J.A., t. 58, p.232.

CORREA FREITAS, Ruben, y VAZQUEZ, Cristina: ManuaL de derecho de fa función
púb7ica, FCU, 1998.

CÓRDOVA, Efrén: <<El- acomodamiento de las rel-aciones l-aboral-es al ámbito de la
función pública>> en Derecho Laboraf, núm. 189.

GRZETICH, Antonio: <<Aplicación del principio de primacia de Ia realidad a los
trabaladores del estado>>, en rev, Derecho Laboral- t. XXVIII, p. 216.

HERNANDEZ ALVAREZ, Oscar: <<Las relaciones l-aborales en el- sector público>>, en
rev. Derecho Labora-l núm. 792.

Oficina Internacional del- Trabajo: EL trabajo en e-Z mundo 1989, vol. 4 (parte
2, El servicio público y sus empleados y trabajadores), OIT, Ginebra,
1989.

PLA RODRIGUEZT Américo: <<Las rel-aciones laborafes en el sector público>>, en
XIII Congreso Iberoamericano de derecho del trabajo y La sequridad
social, t. II, Panamá, 1998.

<<Uruguay>>r €rr W.AA. IGrupo de ]_os 9; Mario Ackerman, coord.I :

Trabajadores de-l Estado en Iberoamérica, Buenos Ai_res, 1998.

RACCIATTI' Octavio Carfos: <<E1 derecho de1 trabajo en el sector público>>, en
rev. Derecho Laboral, núm. 204,

Rrsso FERRAND, Martín:. Derecho constitucionaf, l. rrr, 2a €d., rngranussi,
Montor¡i dcn. 2000.v ¡gvv,

suPror, Alain: <<E1 traba j o y la oposición público privaclo>>, en Rev.
rnternacional- del Trabajo, vol. 115 (t-996) . Uniúersidad dé h República
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YAZQUEZ' Cristina: <<Trabajo de fos funcionarios: relación funcional- v derecho
general de1 trabajo>>, en Rev. de derecho púbLico, 199'7.

Bibf ioqraf ia complementaria

CORREA FREITAS, Ruben: "Los principios constitucionales de 1a función
pública", en LJU L. IIl (marzo-abril 1998).

DE LA CUEVA, Mario: <<La situación l-aboraf de los funcionarios púbJ-lcos>>, en
rev. Derecho LaboraT, núm. 136.

FLORES DAPKEVICIUS, Ruben: "AIgunas consideraciones generales acerca det
T.O.F.U.P. y deI derecho administrativo laboraf", en Rey. de Derecho
Públ,ico año 7, núm. 14 (1998) .

^^ ^ ^1GARCIA DE CUADRA, Luis J. : <<El- derecho del traba j o y f as rel-aciones l-aboraLes
en el sector público>>, en XIII Jornadas uruguayas de Derecho deL
Trabajo y de fa Seguridad SociaL. (24 y 25 de noviembre de 2001.La
PaLoma, Rocha), FCU, Montevideo, 2001.

PASCO' Mario: <<La protección labora] de los servidores del- estado>>, Rev.
FDCS, año XXVIII (enero junio 1987), núm. I-2.

PRAT' Julio A.: <<De fa función pública. Esquema de derecho comparado", en
Revista de La Facul-tad de Derecho y Ciencias Sociafes (Montevi-deo), año
VfI, núm. I, enero-marzo t956.

Dereclto ad¡ninistrativo, t . 3, vol_ . 1

SAYAGUES LASO, Enrique: <<Criterios de distinción entre Ias personas públicas
y privadas>>¿ en Estudios sobre derecho adtninistrativo, 7er. curso, CED,
1963.

Tratado de derecho administrativo, Ja
Martins, FCU, Montevideo, 1998.

ed. puesta al d1a por Danj-eJ- Hugo

SCHREGLE' Johannes: <<Relaciones de trabalo en el sector público>>, en Rev.
InternacionaJ- del Trabajo voL. 90 (julio-diciembre |gj4).

STARICCo CAMPODÓNICO, Julia E. y GUEVARA ARECO, Eduardo: <<Los principios del-
derecho laboral y su aplicación con respecto af funcj-onario púbJ-ico>>,
en XIII Jornadas Uruguayas de Derecho del Trabajo y de l-a Seguridad
Social. (24 y 25 de noviembre de 2001, La pafoma, Rocha), FCU,
Montevideo, 200I.

VAN DER LAAT, Bernardo: <<La protección laboral- de l-os servidores del estado
en Costa Rica>>, Rev. FDCS, año XXVIIf (enero junio 1987), núm. L-2.

-tt-
W.AA. i Las refacjones faboraLes en Las ernpresas estataLes de hnérica Latina

(publicado ba] o la dirección de Arturo S . Bronstein) , Oficina
Internacional del Trabajo, Ginebra, 1981.

CAGNONI, José AnibaI : <<Evol-ución del régimen j uridico de l-as personas
públicas no estatales>>, en Revjsta de Derecho Públ-ico, año 1992, núm. 1
(Homenaje a Enrique Sayagués Laso) .
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-"Los cometidos estatales y de Ia Administración según Sayagués Laso",
en W.AA.: Introducción aL estudio de l-os Conetidos Estatal-es. En
homenaje a l-a memoria de l-os Profesores MigueI S. Marienhoff y Enrique
Sayagués Laso, FCU, 2000

CASSINELLI MUÑOZ, Horacioz Derecho público, FCU, 2002.

MARTINS, Daniel H.: Estatuto de-l funcionario, Biblioteca de Publicaciones
Oficiales de la F. D.C. S., Montevideo, 1965.

<<Principios constituci-onales sobre fos estatutos de los funcionarios>>,
en ConsLitución y adninistración, Montevideo, 1993.

<<Concepto de funcionario púb1ico>>, en Constitución y adninistración,
Mnnfar¡i¡lan 1OO?v rgvv,

SILVA CENCIO, Jorge A.: <<Las empresas públicas en Uruguay>>, en Estudios de
Derecho Adninistrativo, t. I, Universidad de la República, Montevideo,
r918.

REFORI,A, DEL ESTAD0; PETVATIZACIONES; TERCER,jTZACTON :

OIT .¿a incidencia del a j usÉe estructural- en -los servicios públicos Ief icacia,
mejora de l-a calidad y condiciones de trabajol, Reunión paritaria sobre
la j-ncidencia del ajuste estructuraf en 1os servicios públicos
(eficacl-a, mejora de fa calidad y condiciones de trabajo, Ginebra,
199s).

GAUTHIER GUAZZONI, Gustavo: <<Repercusiones de los procesos de privatización
en las relaciones individuales de trabaio>>, en Derecho Laboral- t.
XXXVIII¿ p. 55.

MANTERO DE SAN VICENTE, Osvaldo: <<Repercusiones de Ios procesos de
^,i -.^+ I - -^i¡,.,,o,-oo--órr en l-as refaciones colectj-vas de trabajo>>, en Derecho
Laboral- t. XXXVIII, p. 11 .

PLA RODRIGUEZ, Américo: <<La descentralización empresarial y
trabajo>>, en W.AA. (Grupo de los Miércoles)i Cuarenta
sobre fa descentral-ización empresarial v ef derecho del
Montevideo, 2000.

<<Régimen l-aboral de las personas de derecho púb1ico
ñara¡hn rzhnrai t. XX, p. 632.

RACCIATTI, Octavio CarLos: <<Modalidades de tercerización
púb1ico>>, en W.AA. (Grupo de l-os Miércol-es) | Cuarenta
sobre fa descentralización emoresarial v e-¿ derecho del

<<Tercerización: descentrali-zación productiva y
empleo>>, en rev. Derecho Laboral, núm. 185 (1997)

Monlevideo, 2000.

<<La reestructuración de 1a función púb1ica en la ley L6,136>>t en rev.
Derecho Laboral, núm. 180.
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CASSINELLI MUÑOZ, Horacio: <<Al-cance de 1a legislación sobre l-lmitación de la
iornada respecto de l-os funcionarios públicos>>, €o Rev. de Derecho
Jurisprudencia y Adninistración, t. 61.

ERMIDA URIARTE' Oscar: -La estabifidad del trabajador. ¿Protección real- o
ficta?, FCU, Montevideo.

GIANOLA MARTEGANI, Ariel: <<El, trabajo de Ios funcionarios públicos en dia
i-nhábi1, horario nocturno, jornada extraordinaria, y actividades
insalubres>>, en rev. Judicatura, año II, núm. 12, abrll L9'7'7 .

ONSC (Oficina Nacional de1 Servicio Civil). Sisternas de evafuación def
desempeño/ ascensos y funciones de al-ta especialización de fa
adninistr¿6'ián -óñfra i M^-tevideo, agosto 1996.

TREZZA DE PIÑEYRO, Alicia: <<La 1ey 16.104 sobre licencias de los funcionarios
públicos>>, en rev. Derecho Laboral, t. XXXIII, núm. 160.

OÍRAS FORI'TAS DE PRESTAR SERVTCTOS PAR;A EL ESTADO. I'PDALTDADES \ATíPTQ,SN DE
TRABA,JO EN EL SECTOR PÚBLICO:

OIT - Comisión Paritaria del Servicio Público, Quinta reunión, Ginebra, L994,
Inforne II. Modalidades y condiciones de empleo de Los trabajadores
faññ^yar^q \/ ,. f iamna nargj¿] en el SefV.íain níthlien- nTn ..1 *^L-^Ls¡rrlJvrsrvr ! a e!errrLJv PaL9LaL q¡¡ g¿ Jg¿v¿L¿v puuLLt9t vf I, uIr¡E!!é,

1993.

BERRUETA CHIARA, Gabriel: <<Anál-isis de la contratación de servicios
personal-es en l-a administración púb1i-ca en e1 marco del- derecho general
del trabajo>>, en XIII Jornadas Uruguayas de Derecho def Trabajo y de 7a
Seguridad Social-. (24 y 25 de noviembre de 2001. La PaToma, Rocha),
FCU, Montevideo, 200I.

CAGNONI, José Aníbaf: <<La contratación de servicios personales>>, en Instituto
Uruguayo de Derecho Admini-strativo. Contratación adninistrativa, Curso
de graduados 7988, FCU, Montevideo, 1989.

ntrTDr^77^ /-:rln5:. Contratación adninistrativa, MOntevideo, 1999., vg! +vg

Manual- de contratación adninistrativa, PRONADE - Instituto de Estudios
Empresariafes de Montevideo, lI994l, t. II.

LORENZO, Susana: <<Pasantes
Derecho Púbfico, núm.

becarios. Su régimen jurídico>>r €o Rev. de
(2000).

v
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MANGARELLI, Crlstlna: <<Prestaciones de trabajo personal en régimen de
trabajador privado con ent.idades estatales>>, en XIII Jornadas Uruguayas
de Derecho del. Trabajo y de 7a Seguridad Sociaf. (24 y 25 de noviembre
de 2001. La PaLoma, Rocha), FCU, Montevideo, 2001.

RASO DELGUE, Juan: <<Sobre subcontrat,aci-ón en ef ámbito del estado: el caso de
las empresas unipersonales>>, en IX ,Jornadas Uruguayas de Derecho del
Trabajo y de la Seguridad Social, Montevideo, 1998.

ROCCA, María Elena: "Algunas modalidades de la vinculación de l-a
administración con l-as personas fisicas: arrendamiento de servicios,
becas y pasantias y consultorias"r €D Instituto de Derecho
Administrativo, Facul-tad de Derecho, Universidad de l-a Repúb11ca:
Actuafidad de l-a contratación adninistrativa. Curso de qraduados 1999,
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Bibl- ioqraf ia compl- ementarla

w.AA. (compiladores: Eugene Kamenka y Martin Krygier) : La burocracia. La
f ra\/a-f ^ri a fla 7ln .ñnÍénf ^ Rrar¡i ¡ri ¡< n'im ?n, E¡¡¡la de CUf tUf aJv- t

tr¡nnÁni ¡r MÁvi ¡n 1 OAl!9UIlUlttl9a, r'¡9^¿uv, L)9L.

W.AA.. ¿De burócratas a gerentes? Las ciencias de l-a adninistración
aplicadas a l-a adninistración del Estado, (ed. por Carlos Losada i
Marrodán) , BID, Washington, 1999.

AMOZA ANTÚNEZ DE OLIVEIRA, Edgardo: <<Régimen luridico aplicable a los
funclonarios contratados>>, Anuario de derecho adninistrativo L. IV.

BRITO, Mariano: <<Los funcionarj-os contratados>>, Derecho Laboraf XIX, p. 482.

CABALLERO, Julio C.: <<Repercusión de l-os procesos de privatización en las
rel-aciones de trabdjo>>, en Derecho Laboraf XXXVIII, p. 3.

CORREA FREITAS, Ruben: -La transformación de fas empresas púbJicas uruquayas.
Ley n" 76,271, FCU (Texto y contexto núm. 28), Montevideo, 1992.

"Lineamientos básicos de fa reforma del Estado contenidos en la ley de
presupuesto de 1995", €ñ Rev. de Adninistración Públ-ica tJruquava
(ONSC), núm. 19 (enero 1991\.

DIESTE, Juan Francisco: <<El- derecho del traba j o y l_as po1íticas de
privatización>>, Derecho Laboral_, t. XXV p. 451 .

FATA' Raquel: <<Los funcionarios contratados>>, en Estudios juridicos en
memoria de Al-berto Ramón Rea7, Universidad de la República, Facultad de
Derecho, Instituto de Derecho Administrativo, FCU 1996.

LEGNANI, Bernardo A.: <<La privatización en fa ley de puertos>>, en Revista de
Derecho Públ_ico, año 1993, núm. 3-4.

LEVRERO BOCAGEf Constancio: <<Algunas
jurisdiccional de l_as personas
Labora_I t. XVIII, p. 428 .

<<Algunas consideraciones sobre
Estudjos juridicos en memoria de
República, Facul_tad de Derecho,
FCU 1996.

consideraciones rel-ativas a1 contral-or
públicas no estatales>>, en Derecho

l-a noción de empresas públicas>>r €o
Al-berto Ramón Reaf, Universidad de la
Instituto de Derecho Admi-nistrativo,

OIT El desarroLLo de -los recursos humanos de la función pública en el.
contexto del- ajuste estructural- y del proceso de transición, OIT,
Gj-nebra, 1998.

La incidencia de fa descentralización y la privatización en J.os
servicios municipales, Informe para el- debate de la Reunión paritaria
sobre 1a incidencia de fa descentralización y Ia privatj-zación en l-os
servicios municipales, Ginebra, 15-19 de octubre de 2001).

OSBORNE' David, y GAEBLER, Ted: La reinvención del qobierno, La jnffuencia
del espiritu empresarial en el sector púbJico (trad. de Reinventig
qovernment. How the entrepreneurial spirit is transforming the pubJic
sector' Addlson-l¡{es1ey, 1992), Paidós, Barcelona-Buenos Aires-México,
1994.
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PRAT, Jul-io A.: <<Licencia anual- de funci-onari-os públicos>> en Perspectivas d.el-
Derecho Público en Ia segunda tnitad del sigTo XX. Homenaje a Enrique
Sayagués Laso' (León Cortiñas Peláez, dir.), Instituto de Estudios de
la Administración Local, Madrid, 1969, t. IV.

RASO DELGUE, Juan: La contratación atipica de trabajo, AMF, Montevideo, 2000.

ROSSI, Rossina, y GONZALEZ RABELINO, Gustavo: <<Tercerización: dos acciones
directas contra el- estado>>, en w.AA. (Grupo de los Miércores):
Cuarenta y dos estudios sobre La descentral-ización etnpresariaf v el-
derecho deL trabajo, FCU, Montevideo, 2000.

SACCHI, Carlos: <<Las personas públicas no estatales y el derecho laboral->>, en
Revista de Derecho Público, año 1"992, núm.1 (Homenaje a Enrique
Sayagués Laso).

SAYAGUÉS LASO, Enrique: <<Les étabLissements publics économiques en Uruguay>>,
en Revisüa de Derecho PúbJico, año 1992, núm. 1.

SILVA CENCIO, Jorge A.: La descentralización por seryicjos en l-a Constitución
de 1967, FCU, Montevi-deo, 1,969.

-III-
CONFLICTOS INDIVIDUALES: MEDIOS DE DEFENSA JURíDICA DE LOS TRABAJADORES DEL

SECTOR PÚBLICO.

GAUTHIER, Gustavo: <<Los funcionarios contratados por el estado: ¿qué derecho
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